By BUIN
Hustre Monicipatidad
v Secretaria Municipal

BUIN, 17 ENE 2018

DECRETO ALCALDICIO N°__[44  / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5,
12y 63 letrai) y letra j) de la Ley N° 18.695, Orgénica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 33, de fecha 08 de Enero de 2018, se
concede feriado legal al Administrador Municipal don ftalo Pérez Galaz, desde el 08 de
Enero al 19 de Enero de 2018, Ambas fechas inclusive. Nombrese como Administrador
Municipal Subrogante a don Roberto Ferndndez Urrutia, Director de la Secretaria Comunal
de Planificacién, por los dias 08 de Enero al 19 de Enero de 2018, ambas fechas inclusive,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorandum N° 18, de fecha 15 de Enero de 2018, a través del
cual la Direccién de Trénsito y Transporte Publico solicita al Sr. Alcalde autorizar el cierre
de calles aledafias a la Plaza de Armas, con motivo de la realizacién del pasacalles “VENUS”,
el dia 17 de Enero de 2018.

4.- La Resolucién del Sr. Alcalde donde instruye decretar lo requerido.
DECRETO.

1.- Autoricese el corte de transito en las calles que a continuacién se
indican, ello con motivo de la realizacién del pasacalles “VENUS”", actividad que se enmarca
en el Festival Internacional Santiago a Mil “FITAM”:

4. Martes 16 de Enero, desde las 23:30 horas, hasta las 23:30 horas del dfa Miércoles
17 de Enero de 2018:
@ Calle Manuel Montt entre José Manuel Balmaceda y Carlos Condell.

4 Miércoles 17 de Enero de 2018, desde las 18:00 a 23:30 horas:
@ Calle José Manuel Balmaceda entre Manuel Montt y José Joaquin Pérez.
@ Calle José Joaquin Pérez entre José Manuel Balmaceda y Carlos Condell.
@ Calle Carlos Condell entre José Joaquin Pérez y Manuel Montt.

2.- Instriyase a la Direccién de Transito y Transporte Publico, para que
en conjunto con Seguridad Publica, realicen el corte de transito indicado “precedentemente y
fiscalicen que ello se cumpla. Asimismo seran las encargadas de 1nformar a las Instituciones
de Ordeny Segurldad, Salud Emergencia y Transporte Publico de la presente medida.
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